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A. Personal Administrativo y de Servicio Público 1,223,944.00

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO - LDF

CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES POR CATEGORÍA

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(PESOS)

Concepto

Egresos

Subejercicio

Aprobado Ampliaciones/ 

(Reducciones)

Modificado Devengado Pagado

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F) 1,223,944.00

B. Magisterio 0.00

C. Servicios de Salud (C=c1+c2) 0.00

   c1) Personal Administrativo 0.00

   c2) Personal Médico, Paramédico y afín 0.00

D. Seguridad Pública 0.00

E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes federales o reformas a las

mismas (E = e1 + e2)

0.00

   e1) Nombre del Programa o Ley 1 0.00

   e2) Nombre del Programa o Ley 2 0.00

F. Sentencias laborales definitivas 0.00

II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F) 0.00

A. Personal Administrativo y de Servicio Público 0.00

B. Magisterio 0.00

C. Servicios de Salud (C=c1+c2) 0.00

   c1) Personal Administrativo 0.00

   c2) Personal Médico, Paramédico y afín 0.00

D. Seguridad Pública 0.00

E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes federales o reformas a las

mismas (E = e1 + e2)

0.00

   e1) Nombre del Programa o Ley 1 0.00

   e2) Nombre del Programa o Ley 2 0.00

F. Sentencias laborales definitivas 0.00

III. Total del Gasto en Servicios Personales (III = I + II ) 1,223,944.00

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

ARQ. MIGUEL DIONISIO LAZCANO BENITEZ L.C. JOCABED SANCHEZ MARTINEZ L.C. FRANCISCO JIMÉNEZ GALEANA

DIRECTOR GENERAL COMISARIO COORDINADOR ADMINISTRATIVO


